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CTCP 
 
 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
LIZETH CUASPUD  
E-mail: lizzethc.2107@gmail.com 
 
Asunto: Consulta 1-2021-001803 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 27 de enero de 2021 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2021-0041 
Código referencia O-6-101 
Tema Solicitud de conceptos del CTCP 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) teniendo en cuenta que El CTCP ha emitido numerosos conceptos que se refieren a temas relacionados con 
la aplicación de las normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información, en 
cumplimiento de su función de resolver inquietudes sobre la aplicación de los marcos técnicos expedidos en 
desarrollo de la Ley 1314 de 2009, respetuosamente solícito se envié al siguiente correo lizzethc.2107@gmail.com 
copia de los conceptos año 2019 y 2018, toda vez que dichos conceptos al realizar la consulta algunos se encuentran 
en escáner y no es posible realizar ninguna actividad con el contenido y esto lo menciono en virtud de que estoy 
trabajando en base a su información y base de datos para la investigación de tema contable en mi pregrado, 
agradecería infinitamente me colaboren con lo solicitado dado que se minimizaría tiempo valioso al dejar de 
transcribir uno por uno los más de dos mil conceptos.(…)” 
 
 
RESUMEN: 
Todos los conceptos emitidos por el CTCP se encuentran publicados en la página www.ctcp.gov.co, 
enlace conceptos, que podrá encontrar utilizando alguna de las llaves de búsqueda establecidas (año, 
palabra clave del título o número consecutivo). Para el caso de conceptos del año en curso, podrá 
utilizar la ruta: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2021. 
 
Ahora, para el caso que en particular se requiere, no es factible realizar una descarga masiva de todos 
los conceptos emitidos por el CTCP a un archivo en excel o base de datos similar. 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
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El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos. 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a la solicitud del peticionario, todos los conceptos emitidos por el CTCP se encuentran 
publicados en la página www.ctcp.gov.co, enlace conceptos, que podrá encontrar utilizando alguna de 
las llaves de búsqueda establecidas (año, palabra clave del título o número consecutivo). Para el caso 
de conceptos del año en curso, podrá utilizar la ruta: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2021. 
 
Ahora, para el caso que en particular se requiere, no es factible realizar una descarga masiva de todos 
los conceptos emitidos por el CTCP a un archivo en excel o base de datos similar. 
 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos  de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015: “Alcance de los 
conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO  
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón  
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco  
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón Garcia 
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